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Atcatdía Municipat de San Pabto Tacachico, departamento de ta Libertad, Unidad de
Acceso a [a lnformación Púbtica, a ta una de [a tarde con diez minutos det día viernes
veintiséis de mayo de dos mit veintitrés.

I. CONSIDERANDOS:

A las ocho horas det día martes veintitrés de mayo de dos mit veintitrés, se recibió
vía Correo Etectrónico una solicitud de Acceso a la lnformación Púbtica, presentada
por del domicitio de Juayúa, departamento de
Sonsonate, portador de su Documento único de ldentidad
quien actúg q ry catidad de persona jurídica con poder Administrativo notariado,
de fotio I, frente at fotio I vuelro det LtBRof DE pRoToCoLo,
firmado y setlado en [a ciudad de Juayúa, e[ cinco de mayo de dos mil veintitrés.
Quien me soticitó [a información siguiente: Documentacién de proceso compteto de
contratación de servicios profesionates para elaboración de carpetas técnicas de
tos proyectos: Mejoramiento de [a infraestructura vial con mezcta asfáttica en catles
perimetrates det Centro Escolar Caserío Moncagua, Mejoramiento de ta
infraestructura vial con mezcta asfáttica en lotificación Los Mangos, Mejoramiento
de [a infraestructura viat con mezcla asfáttica en catle a escueta Caserío Matpaneca
y entrada a pasaje de don Jesús Castilto frente a cementerio N 1.

Mediante auto del día miércotes veinticuatro de mayo de dos mit veintitrés, [a
oficiat de información habiendo anatizado ta soticitud y admitida a [a unidad, de
conformidad alArt. 66 de [a Ley de Acceso a [a lnformación Púbtica y e[ art. 54 del.
RELAIP e identificada con el número de soticitud UAIP-06-2023, se notificó ta
recepción de [a solicitud y se previno, ya que su soticitud no cumpte con e[ art. 54
literal d) det Regtamento de [a Ley de Acceso a [a lnformación Púbtica ni e[ art. 66
de [a LAIP, ya que no especifica ni e[ medio por e[ cuat desea recibir [a información
ni ta modatidad en que prefiere se otorgue e[ acceso a [a información. Por etto se

,te PREVIENE para que en e[ término de DIEZ DIAS HÁBILES art. 67 de LPA, desde su
notificación, subsane [o antes dicho, de no subsanar, se dectara inadmisibte, por [o
que e[ soticitante deberá de presentar una nueva solicitud, de conformidad at
artículo 66 inc. 5 de ta Ley de Acceso a lnformación Púbtica.

Mediante auto del día jueves veinticinco de mayo a las once de la maña con doce
minutos de dos mil veintitrés, et soticitante subsanó [a prevención y se continuó e[
trámite sin interrupcién.

Las funciones del oficiat de información se encuentran detimitadas a partir de to
establecido en e[ art. 50 de Ley de Acceso a [a información Púbtica, que consisten
en recibir y dar tramites a tas soticitudes referente a datos personales a soticitud
del titutar y de acceso a [a información; reatizar tos trámites internos necesarios
para [a [ocatización y entrega de [a información soticitada y notificar a los
particutares; instruir a los servidores de [a dependencia o entidad que sean
necesarios para recibir y dar trámite a tas soticitudes de acceso a [a información;
garantizar y agitizar et ftujo de información entre los entes obtigados y los
particutares; resotver sobre las soticitudes de información que se te sometan;
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coordinar y supervisar tas acciones de las dependencias correspondientes con et
objeto de proporcionar ta información prevista en [a tey.

Por tanto, es de aclarar que e[ Oficiat de lnformación es et víncuto entre e[ ente
obtigado y ta soticitante, reatizando tas gestiones necesarias, para facititar e[ acceso

a [a información de una manera oportuna y veraz.

n. FUNDAMENTIcIóN
De acuerdo a ta Constitución de ta Repúbtica y a los tratados lnternacionates de Derechos

Humanos, toda ta persona tiene derecho a ta libertad de expresión, [a cual comprende [a

tibertad de buscar, recibir, y difundir información de toda índote, sin consideración de
fronteras; ya sea escrita, verbat, etectrónica o por cualquier otra forma.

A efecto de darte cumptimiento at derecho antes enunciado, se creó [a Ley de Acceso a [a
lnformación Púbtica-LAlP, [a cuat tiene por objeto garantizar e[ derecho de acceso de toda
persona a ta información Púbtica, a fin de contribuir con [a transparencia de las

actuaciones de las instituciones deI Estado.

Como parte del. procedimiento de acceso a información púbtica, [a suscrita Oficiat de
Información, requirió la información soticitada de conformidad a [o estabtecido en el
artícuto 70 de ta tey en referencia, que estabtece que e[ oficiat de lnformación transmitirá
ta sotitud a [a unidad administrativa que tenga o pueda poseer [a información, con e[
objeto de que esta ta localice, verifique su ctasificación y, en su caso [e comunique la

manera en que se encuentra disponibte, [a cuat deta[to a continuación.

. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil ve'intitrés se solicitó at jefe de [a Unidad de
Compras Púbticas [o peticionado por et ciudadano en su soticitud de información
registrada en [a unidad con número de referencia UAIP-0ó-7023, ta cuat se detatta a
continuación:

- Ante tat requerimiento et jefe de Compras Púbticas con fecha veintiséis de mayo

de dos mit veintitrés remite a[ Oficial de lnformación una nota en [a que menciona
que realizó una revisión de los expedientes de los ejercicios 202A,7021 y 7022y

, que en [a unidad de Compras Púbticas no se encuentra información retacionada

' sobre ta contratación, es decir, et contrato respectivo suscrito ni documentación
de procesos comptetos de contratación con [a empresa DICOMSU S.A. DE C.V. de
los proyectos. Mejoramiento de [a infraestructura vial con mezcta asfáttica en

cattes perimetrates det Centro Escolar Caserio Moncagua, Mejoramiento de ta
infraestructura vial con mezcta asfáltica en lotificación Los Mangos, Mejoramiento
de [a infraestructura viaI con mezcta asfáttica en calte a escueta Caserío Matpaneca
y entrada a pasaje de don Jesús Castitto frente a cementerio N 1. (Se anexa

' documento).

III. RESOLUCIÓN
POR TANTO, en razón de to antes expuesto y de conformidad a to estiputado en e[ artícuto
18 de ta Constitución de ta Repúbtica de Et Satvador, en retación con tos artícutos, 65,66
y 72 de ta Ley de Acceso a [a lnformación púbtica, retacionados con los artícutos 54, 55 y

57 de su regtamento, [a oficial de información RESUELVE:

DECLARESE INEXISTENTE ta información peticionada por. I

- 

en su solicitud de información con referencia
a)

UAIP-06-2023 (se anexa documento)
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Hágase saber, at soticitante que si no se encuentra conforme con [a
información proporcionada [e queda expedita ta vía administrativa para
acudir ante e[ lnstituto de Acceso a [a lnformación púbtica, para
interponer recurso de apelación, en et ptazo de quince días contados a
partir det día siguiente a la notificación de conformidad a to señatado en
e[ art. 135 de [a Ley de Procedimientos Administrativos relacionado a los
arts. 82 y 83 de ta Ley de Acceso a ta lnformación Púbtica.
NOTIFIQUESE et medio por et cual fue señatado para tal efecto, y
ARCHIVESE et expediente administrativo.

c)
d)

El documento se
artícuto 30 de
confidenciales.

encuentra en versión
[a Ley de Acceso a

púbtica de conformidad a [o estabtecido en el"

la lnformación Púbtica, por contener datos

Oficiat de informaci
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